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GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

E l Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros en t e l é g m -
« 1 0 <le hoy á las 7 y 40 mii i i i íos 
de l a noche me dice lo siguiente: 

«Presidente Consejo á Capi
tanes generales, Gobernadores 
civiles y militares. 

S. M. el Rey llegó á las 
dos de la tarde á (jérona, don
de ha recibido una ovación 
grandís ima; además de los ha
bitantes de este punto hubia 

' mas de 15.000 personas que 
d« los pueblos de la provincia 
han acudido con objeto de co
nocer y aclamar al Rey. 

S. M. continúa perfecta-
menle bueno, y cada día más 
siitisfecho del entusiasmo y ca
r i ño que le demuestran en to
das partes.» 

León 19 de Setiembre de 1871 . 

E l Gobernador , J u l i á n G a r c í a 

l í i v a s . 

E l Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros en l e í é y r a -
ma de hoy me dice lo que sigue: 

«S . M. el Rey continúa en 
Bmcelona, disfrutando de la 
mejor salud y viendo cada día 
el entusiasmo que á todo el 
vecindario inspira. 

El Rey ha visitado hoy va
rias rúbricas, habiendo sido en 
todas victoreado con uu ardor 
indecible.» 

Lo que se publica en este pe
r i ó d i c o o/ic/uí pa ra conocimiento 

de los habitantes de esta p r o v i n 
c ia . 

León 20 de Setiembre de 1871 . 
— E l Gobernador, J u l i á n G a r c í a 
R i v a s . ! 

SFCCION FOMENTO. 

Núui. 93. 

D . A M A D E O 1—Por .la g r a 
cia de Dios y la vo lun tad nacio
n a l . Rey do E s p a ñ a . — A to
dos los que la presente v i e r e n 
y entendieren, sa t íed: que las 
C á r t e s han decretado y Nos san 
cionado lo sig-uiente:—-Articulo 
ú n i c o : E l a r t . 19 de las bases 
generales para la nueva legis la
c ión de minas s e r á susti tuido por 
e l s iguiente: «Las concesiones 
para la espibracion do sustancias 
minerales son & perpetuidad me
diante un c á n o n anual por hec
t á r e a que sé fijará • en la forma 
siguiente: • las piedras preciosas 
y los criaderos de sustancias me
ta l í fe ras comprendidas en la ter
cera secc ión , exceptuando el hier
ro , 10 pesetas. E l hierro, las sus
tancias combus t ibio*, los escoria
les y terrenos meta l í f e ros y las 
d e m á s sustancias de la segun
da y tercera' snecion, 4 pe
setas. E l canon d e b e r á pagarse 
ilesde la fecha en quo se haga la 
concesimi; y mientras el duaiio 
d é l a mina satisfaga pun tua lmen
te dicha cantidad la A d m i n i s t r a 
c ión no podra pr ivar lo del turre-
no concedido, sea cual fuere e l 
grado en que lo e x p l o t e . » — P o r 
tanto.—Mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y d e m á s autoridades, 
as í civiles como mi l i t a res y ocle-
s i á s t i cas de cualquiera clase y 
d ign idad , que guarden y hagan 

guardar , c u m p l i r y ejecntar la 
presente ley en todas s.us partes. 
—Dado en Palacio á ve in t icua
t ro da Jul io de m i l ochocientos 
setenta y u n o . — A M A D E O . — E l 
Min i s t ro de Fomento, Manue l 
Ruiz Z o r r i l l a . 

Lo que se inserta on este po-
riddico oficial para conocimiento 
del p ú b l i c o . León 18' de Se t iem
bre de 1 8 7 1 . - - E l Gobernador, 
J u l i á n Ga rda Rivas. 

(Gacela del 10 ilc Sellembre.) 

MINISTERIO bE LA GOI1EUNACION. 

Enterado S. M . del expediente 
ins t ru ido á consecuencia do la 
c o m u n i c a c i ó n d i r i g i d a por esa 
D i p u t a c i ó n p rov inc ia l a l C a p i t á n 
genera l .de Casti l la l a . Vieja ma
nifestando que no Je era posible 
completar el cupo de la porvincia 
correspondiente a l reemplazo de 
1870 por fal ta en a lgunos pue
blos do mozos de 20 a i los : 

Resultando que aquel la A u t o 
r idad m i l i t a r se d i r i g i ó a l Minis 
te r io de la Guerra en 15 de Oc
tubre del a to ú l t i m o consul tando 
si era aplicable a l caso en que se 
encontraba esa p rov inc ia el a r t . 
87 de la ley de 50 de Enero de 
1850: 

Resultando que por aquel cen
t ro min i s te r i a l se r emi t i d Ja con
sulta en 15 de Diciembre s iguien
te á informe de las Secciones de 
Gobe rnac ión y Fomento y Guerra 
y Marina del Conse jó l e Estado: 

Resultando que estas secciones 
han informado nega t ivamente 
respecto a l punto consultado, fun
dadas eu lo que dispone la v igen te 
ley de reemplazos eu sus a r t í c u 
los 1 . ' y 5. ' y d ispos ic ión 4." 
t rans i tor ia : 

Resultamlo que, con ocas ión 

de esta consulta, las referidas 
Secciones, fijándose en que la l e y 
l lamando a l servicio de las armas 
un determinado n ú m e r o de h o m 
bres puedo dejar de rec ib i r exac
to cumpl imien to porque haya a l 
g u n o ó varios pueblos que no 
cubran todo su cupo, bien por 
fa l ta do mozos de 20 aflos, b i ^ n 
por ser todos d la mayor par to 
declarados exentos, proponen, 
para ev i t a r aquel inconveniente 
que r e d u n d a r í a en perjuicio d e l 
Estado, qae si de spués de c u m 
p l i r exactamente todo cuanto 
p r e c e p t ú a el a r t í c u l o 88 en lo que 
no so considere dorogadoso viesen 
los pueblos en el caso de no poder 
dar los soldados que les hubieren 
correspondido en ol r epa r t imien
to, las Diputaciones provinciales 
lo verif iquen con mozos quo pro
cedentes rlol mismo reemplazo 
hubieren sobrado en otros de l a 
misma provinc ia : 

Visto o l a r t . 87 de la ley da 
30 rio Enero de l.VóO, quo esta
blece la manera de ocurr i r á l a 
fal ta do mozos de 20 a ñ o s , acu
diendo en su defecto y suoosiva-
raonto á los de segunda y torce
ra edad: 

Vistos e l 14 y 88 do la p ro
pia l ey , que declaran i r respon
sable a l pueblo que no hubiera 
podido cubr i r su cupo por no te
nor mozos de n i n g u n a do aquellas 
edades, p rev ia la observancia da 
las prevenciones que contieno e l 
pá r ra fo segundo del citado a r t . 88: 

Vistos los a r t í c u l o s 1.° y 5." 
de la ley de 29 de Marzo del a ñ o 
ú l t i m o , . q u o sdlo imponen la o b l i 
g a c i ó n del servicio m i l i t a r á los 
j ó v e n e s de 20 aflos do edad: 

Vis ta la d ispos ic ión 4." t r a n 
sitoria de la misma ley, que de
clara modificadas ó derogadas en 
lo que á el la se opusieren las 



disposiciones que respecto 4 qu in 
tas se hubieren dictiido; • 

Considerando, con efecto, que 
no tiene ap l i cac ión al caso con
sultado poi el C a p i t á n general 
de Casti l la la- Vieja lo dispuesto 
en e l mencionado a r t i cu lo 88, 
toda vez que sólo los mozos de 20 
a ñ o s , y nada más que é s to s , vie
nen obligado? á levantar la car
g a del servicio m i l i t a r : 

Considerando que en la pre
vis ión de que á uno 6 varios pue
blos no les fuera posible cubr i r 
todo su cupo por bab T sido e x i 
midos todos d la mayor parte de 
los sorteados en e l reemplazo, 
jus to y na tura l es que las Dipu
taciones provinciales examinen, 
s e g ú n opinan las Secciones de 
G o b e r n a c i ó n y Guerra, las actas 
del al istamiento y dec la rac ión de 
soldados, y revisen los juic ios de 
e x c e p c i ó n , conf i rmí indolos ó re
vocándo los s e g ú n proceda, con
forme p r e c e p t ú a el pArnifo 2 . ' del 
a r t . 88 de la ley de 30 de Guaro 
de •1856, cou el objeto de cercio
rarse de la verdad y fundamento 
de los mismos y ev i ta r los f r t a -
des que de otra suerte se pudie
ran cometer: 

Considerando que en el caso 
de que este procedimiento- no 
diera e l resultado apetecido, por
que fueran ciertas y se hubieran 
probado las alegaciones' hechas 
por los mozos, no seria conve
niente adoptar el medio propues
to por las referidas Secciones, 
dado el c a r á c t e r especial que afec
ta el servicio de quintas y los 
graves intereses sobre que recae: 

Considerando que la a d o p c i ó n 
de semejante medida, siquiera 
fuera conveniente á los intereses 
del Estado, se h a l l a r í a en abierta 
oposición con el e sp í r i t u en que 
h.-m venido in sp i r ándose todas las 
disposiciones que hasta el (lia se 
han dictado acerca d« este punto , 
puesto que con ocasión de su dis
cus ión y pub l i cac ión se ha reco
nocido la necesidad de reformar 
el sistema de reemplazos, de t a l 
suerte que pueda combinarse en 
la reforma la facilidad de o rgan i 
zar un e j é r c i t o que cueste poco 
y sea gravoso í¡ todos por i g u a l , 
y la seguridad de tener medios 
suficientes con que defender lo* 
a l t í s i m o s intereses cuya gua rda 
e s t á confiada a l Gobierno: 

Considerando que aun sin te 
ner el c a r á c t e r espansivo y l ibe
r a l que los tiempos ex igen , la 
l ey de 30 de Enero de 1850 de
claraba irresponsable de cubr i r 

su cupo al pueblo' que no tuv ie 
re suficiente n ú m e r o de mozos de 
las tres edades expresadas; cuya 
ú l t i m a ci rcunstancia , si b ien ale
jaba las probabilidades de que se 
pudiera c u m p l i r aquel precepto, 
no lo hacia imposible, como asi 
sucedió en la p r á c t i c a : 

Considerando que si todas es
tas razones no fueren suficientes 
para probar y demostrar que no 
seria conveniente n i equ i t a t ivo 
el medio propuesto por las citadas 
Secciones del Consejo de Estado, 
existe una pode ros í s ima é i rreba
t ib le , por lo mismo que es l e g a l , 
y es la de que en la ley de 23 
de. A b r i l del a ñ o ú l t i m o l l a m a n 
do a l serviciode las armas 40.000 
hombres que se consideraron ne 
cosarios para cub r i r las bajas dul 
e j é rc i to permanente se c o n s i g n ó 
en su a r t . 3." la base á la cual 
habia de ajustarse e l repart i 
miento, de la que no se puede 
prescindir sino mediante otra 
l ey , y que hace imposible e x i g i r 
á un pueblo el cumpl imien to de 
la o b l i g a c i ó n impuesta & otro; 

S. M. el Uey (Q. D G.) , oido 

el parecer de las mencionadas 

Secciones, ha tenido í b ien re

solver: 

1. ' Que dadas las disposicio
nes vigentes en mater ia de q u i n 
tas, no es aplicable por bailarse 
derogado el a r t . 87 de la ley de 
30 de Enero de 1850 a l caso en 
que se encuentra esa D i p u t a c i ó n 
p rov inc i a l de no poder cubr i r 
todo su cont ingente por fa l ta de 
mozos de 20 a ñ o s . 

2. " Que para ocur r i r á este 
inconveniente, cuando pueda sos
pecharse que la fal ta de j ó v e n e s 
reconozca a l g ú n fraude ó e n g a ñ o , 
las corporaciones provinciales 
pueden y deben practicar las d i 
ligencias que marca el pá r ra fo 
segundo del a r t . 88 de la ley ú l -
t imamentu citada. 

Y 3." Que si aun procediendo 
con tan exquisito celo y cuidado 
no pudiera evitarse lo que ha 
acontecido en esa provinc ia , que
do sin cubr i r el cupo de un pueblo 
y exento esto de toda respensa-
b ü i d a d si no bastasen á comple
tar le los mozos que hub ie ran sido 
comprendidos en e l sorteo del 
a ñ o del reemplazo, s in que por 
ello haya de obligarse a i cuerpo 
provincia l á remediar esta f a l t a 
Í n t e r i n se llene el vacio que res
pecto á esta eventual idad ex i s t e 
en la v igente ley de reemplazos 
por e l medio que sOcr«a m á s oon-

2 — 
veniente y equi ta t ivo y en la for
ma que corresponde. 

De R e a l ó r d e n lo digo á V . S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . Madr id 23 de 
Agosto de 1871.—Buiz Z o r r i l l a . 
— S e ñ o r . ; . . 

D I P i m C I ü N PROVINCIAL DE L E O N . 
COMISIÓN PERMAKENTK. 

R E C T I F I C A C I O N . 

E n el nx t rnc io (le la ses ión 
del 1,° (hd c o r r i e n t e , pub l icado 
en el Bole t ín oficial de l 18, al 
t ra ta r del mozo n ú m e r o 50 por 
el Ayun tamien to de L e ó n , se lia 
d icho ec|uivocadu'nente que la 
C o r p o r a c i ó n mun ic ipa l le d e c l a 
r ó soldado, siendo así (pie le 
c o n s i d e r ó exento, cuyo fallo fué 
conf i rmado por la C o m i s i ó n . 

León 18 de Setiembre de 
1 8 7 1 . — P . A . 1). L C. P, - K l 
Secretario, Domingo l l iaz G . i -
neja. 

Extrncto de las sesiones que la 
misma ha celebra/lo para la 
enlrega en caja de los i/uinlos 
del actual reemplazo, y conocer 
de las reclamaciones inlerpues-
las por i»s interesados. 

(CO.YNNUAClitrí ) 

Ayun tamien to de Vi l lanueva de 
las Manzanas. 

Núm. 4 — Tiburcio \n i \ r é ¡ v An 
(Irés — [milil i'M el Ayinilamicnio. por 
di-IVclo lisien, so ¡t? '•eílirnó ¡inte la Oí-
inisiun, ¡iipit: ik'. acuenln am el iliclá 
mi'ii fiicullalivu, le Ucclaro pumlienl» de 
(jbsiM-vjcion. 

A y u n t a m i e n t o de B o ñ a r , 

Núm 0 — Tom.is l-Vniimili'/. y HV-
nmtri — ImHil e n el Ayiiiilamii-iUii |iiir 
defeclii fisie-i, se le-r-.iuianió anti' la Co 
misión l i t - r n i i D c i i l i ) en la caja, se, UÚA-
claró |)i-i i i l i i!i i l i ' . ' ie obsei vaniiu y de ex 
peilienle iiistifiealú-n. 

Nám 10 — . t a » Salid) -.-/. Ainnsn — 
(!(MUMMI el Ayiiiilamienln y i-n la caja 
1 '¿¡¡O se lo reclamó anle in Comisióa 
ilDiiile liivn la lul'a ile !-3ÜÜ y en su 
visla, i'Xeniu. 

Ními. 14.— Sanliai»!García Itcgunni. 
Cnrln fn ei Ayuiilaiiiientu y rediumuln, 
lailó el) l-i raja 1-51)0, pidió s<:i' Ulla'iM 
aille la (ainiUion i n n i i e se cuiifii-iuó la 
anleriur, por lo que se le declaró sol 
iludo, 

Ayun tamien to , de Cuadros. 

Núm !>.—l'edrn l-Viiamlez lllaned 
—.Kxentii en e¡ Avuillamiüillo pnr falta 
ilc lalla 1.5:10. filé, rcelainado anle la 
Cüiiiisinii, meiiidi) tuvo 1 üiiü. eonlir 
n i a n i l D s e ¡.ni- lo i.indi el falm apdailo. 

A y u n t a m i e n t o de S. A n d r á s del 
Rabanodo. 

Núm. 2.— Juan García y García.— 
Inulil en e l Ayunlainieulo pnr defeetn 
fisiun, i'.unpii'ii.liilo en el miuiero ( i l . 
órtlmi i .° de la clase 1 ' , se ie milamo 

anle la Cnmisinn, verilicnlo el rrcono-
ciniiento, resultó hallaise pailecieudo 
una eelerniedad cump'-cmliila en la clase 
l . 'ór i lei i 4, ' núm. C-5, No se cotibr-
innron los interesados y pidieron 2.* re-
cnnoiántienln, verilicado este y un vista 
de confinnarse el defecto indicado, se JO 
declaió exenlo, 

Nínn. 3,—Nicolás Fernandez Velilla, 
—Corto en el Ayuniaaiieiito y en la 
caja 1-558, se le reclamó'ante la Comi
sión donde lahó 1-550, y en su Tista , 
Solllillll). 

Núm. 7 —Joaquin Gnlierrez Joarez. 
—A egó ser hijo de viuda pobre y lener 
otro Iniimano sirviendo en el Ejóicito. 
el Ayunlamiealo le declaró eX'-nlo. Re 
clamado ante la Coinisioii presentó cer -
tilicadoilei qthi aparece que el liurmauo 
se hallaba sirviendo en Cuba el ilia 1 5 
de Abn¡, y cousiilerando que las exen 
dones y excepciones ileb::ii relrolraersn 
al 14 de Mayo, ilia en que Invó lusar Kl 
(leclaracion de soldados; considerando 
que pudiera suceder que en ei dia indi
cado, el mi.'Z'i en cuestión no se hallase 
sirviendo por sueile en el Ujército, la 
Cnniisioo. lemcnuo en cuenla la te^la 
7." del art. 77, aeorló declararle soldado 
sin perjuicio de lo que resulte de la 
nueva c -rtilicacion. 

A y u n t a m i e n t o de Vegas del Con
dado. 

Núm. 0, —Gregorio Fernanriez Jlarti-
uez.—lixeuto en el Ayunlamieiilo como 
liifo único do padre, poiire, se reclamó 
anle la Comisión del fado, examinado el 
expe/lieuLe y consi'leiaiiii» que si bien 
aparece üeiiioslradu la pob cz., de aijucL 
no resuda juslifícadn que (-un esta coa -
cu: ron la iuiposihilidaM física ó la mayor 
edad, circunsiaucias precisas para (pie 
se le pueda ap.icar la (-xcepcion consig
nada en el número 1. ' art, 7(i y co;, • 
sideratldo (pie en el acto de la co upare., 
concia se conl iru iópor el interesado que 
no era sexai íeminn ni se hallabi impím-
do, se acordó revocar ni falto, deciui ao-
• lo siil.iaiioal numero (i; se le advirtió el 
dereclio de alzada. 

Nuni, 1 •—fiiiifuiiiu Diez Sánchez. -
láxenlo en el A>uulamientu cunio coiu-
pi elidido cu el número 11 art. 7(1 dé l a 
Ley de rceiMplains, se le recamó ante 
la Comisión que a su vez, y en tista do 
la ucencia del hermun» que se hallaba sir
viendo en el lijércilo en 1," ae Jiiiiu. 
acordó de conlóriuidail con m prescrito -
en la reyla 7," art. 77 y la Ueai orden 
de 11 de Noviembre (le I t i j l ) , eonfiruiar 
el ludí), anvii-liendo a los loleresados el 
derecho de alzada eil el tórmino de 
'quince (lias, 

A y u n t a m i e n t o de. V i l l a f a i l s . 

Núm 3.—Rosendo Robles y B-ib es, 
-»Aiei.'ó anle el Ayunlumieñto tener 
otro hcrni.ino sirviendu por suerte en id 
\ l é 'Ti lo , deciaranilolo sóida 'o por un 
hauur presentado m ccrlili-acion que 
previene la ley, cumpliendo con esto 
rcquisilo ante ía rumisimi se le declaró 
exento y se advi'lió la alza-la a los in
teresados 

Núm ( i , — Sebastian Caílon y l;ei-
nande/..— Corto eu el Ayunlaniiuntoy cu 
¡a eajii, se IO reclamó a de la Comisión 
la que le íleo aró ex ido par un haber 
mediiln mas que 1-550. 

A y u n t a m i e n t o de Mansi l lu de las 
Muías . 

Núm,2 - Fulaencio Rubio Martínez. 
—No se presentó anle el Ayuntamionlu 
ni en la caja por hallarse sirviendo en el 
Ejé- cilo Por sus rcpresenlaules se ex -
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pus» .míe f l AyuiilainiiMilo que írn hijo 
tiif vjuiia pubrt; a (juicn manliMiia coi) 

IIMMIUCIO IIIH rct'ii^ditctld, scfíini aci-'1.-
ililaha <:I>II la cerlilirauion cx|i<;iliil:i pur 
i-l Cotnatnlanlo accidciUal tlcl Ualallnn 
<li! (Jazailores ilu las Navas, di' la 
íiiiarec^ (|uu til plus iliaiio paicihc 
In ^iry a su maílt'e viu la para ati'tukr 
•a sus nejrsiilades, el Aynnlainicnlu 1c 
itcalaió soliía'lo, ilu cuyo fallo so alzó. 
Visloel i'X|]eil¡eak y icsullando que la 
mailt'i! ilftl {|IIÍHIU no li'1»!' aiti^uii olro 
txjo mayor tk> 17 años hallii para el 
i'aliajo, ni paseebioni'saUunos por cuya 
J'a/.on S'Í halia cnuip'cniliilu el (juialo en 
<:l aúiu. 2,'del arl 70 Considaramloquc 
la vinuiistiuwia de liabítse ciiaaacliado 
no piu'dc privarle del };nce de la ux-
^t-pcim) (¡ue | ; i lev ia concede: y cousi-
ileraiidO(|ne de declarar soldado al quin • 
lo en fUeslion, se U'lii'ivaria del benefi-
<:nt del en^aiiLhe, iinposibdilandoleea su 
consecuencia de aiender a la subsistencia 
ile sil.madre viuda y poore. la Comisión 
-ono.ió ie\*t)car ci fallo del Ayunta 
mi.'ido declarando i-xenlo del servicio á 
l;ui^':icio Rubio Marlinez, advirliendn 
;i los ¡nlcivsndos el derecho de alzada 
anle el iMinislerio de la aohei'iiacion. 

.Núai. ' i Aiiloaio Suarez iJooiin-
ÍIIIIZ,—Soldado en e.l Avuularaienla la-
llii en la caja l-oüO, de laque se re
clamó ante la Omisión que a su vez le 
deel.iró exento por resallar conlirmaila 
ia tal A anterioi-. 

iV'úni. ü.—Diejio niez Barriales,— 
Ai.'¡:ó tener olro hermano sirviendo por 
-suerle en el Ejércilo y el Ayuntamiento 
en visla de no presentar la certilicacion 
IMeveniila en la ley. le declaró saldado, 
M- alzó ante la Comisión, que confírmn 
<•! l'..:lo apelado, sin perjuicio de lo que 
ivsnltc de la cerlilicaciou leclamaila, 

Núm 1.—Josa Qntéa Mallo.—Sol-
<laiioenel Ay ui.tainiento y en la caja, 
uv.i.imii a la Comisión segundo recomí' 
<auiiento, verificado esle resudó úlil por 
lo que se le declaró soldado. 

ÜESIUS DEL DIA 3 DE SETIEHDHEDE 1871. 

A y u n t a m i e n t o de V i l l a t u r i e l . 

Núm. 3.-Isidoro Alonso AHei' Ale-
v'ó set hijo de radre pobre y sraagena-
410 y no lener ningún hermano varón ma-
jor"(ii! 17 ahos. Iiabll para el trabajo. El 
vUuuiainicnlo le declaró soldado cu vis
ta de negarse a foJinar el expcdienle de 
pobreza, que la ley preceptúa, recla
mo ante la Coraisien que conlirmó el 
fallo de.l :VyuulamieUi por uiaoifeslar el 
inleresado que el produelo liquido de sus 
l i i iws excede de mil veab s. Se lead-
virlló el derecho de t.lzada. 

A y u n t a m i e n t o de Vi lhsabar iogo . 

Núm. 3 — (¡aspar Iteiiuera Presa. 
—Cono en el Ayunfaiiiieiilo y en la ca
ja l-alO, fué recíamailo anle la Comisión 
que le declaró exento por no resullar 
con mas lalla de 1-5Ü5, 

A y u n t a m i o n t o de Sariegos. 

Núm 1 '-Feliciano Marta Blanco.— 
Evento en el Ayuntamiento por falla de 
lalla y defecto Bsico, fue reclamado 
por uno y otro ceuceploanlc la Comisión, 
oomle lalló I-Solí, y en su visla decía 
rado exento. 

Num. i.—Isidoro tialierrez FernaB-
dez. •• Exento en el Ayunlamieuto pur 
del, cío lisico, fué relainando ante la Co-
iiiision |ierinanente. Verilicado el reco-
iieciiideido que la ley previene resultó 
iuuiil, j jai iu decaí o la Cumisiuti. 

Núm. B.—Lorenzo Lnrezana Ordo 
hez,—Ale^ó ser hijo de padre pobre sq-
xigenario éiuipe.lido y tener otro her
mano sirviemlo en el Ejercito sin que 
quede n su padre ningún varón de 17 
afws hábil paia el trabajo. Hl Amula-
inienlo leiiieudo en cuenta quu a este iu-
teresado le queda olio hemiaoo mayor 
de 17 años que se repula soltero, pues
to que el inulrinionio canémeo no surle 
efectos civiles desde l. 'jde Uñero, le de
claró soldado, de cuyo fallo se alzó. 
Examinado el cipeJienle por laCoini-
sion y considerando que desde la publi
cación de la ley deinatrimoiiio civil lio 
surte efectos civiles el canónico, repu-
luudose soileio al que le lu celebrado: 
Cousiilerando que en el mero hecho de 
no acredilar el heniinno del quinto, en 
el modo y forma que. se previene en el 
arl. SO de la ley citada, la celebración 
de dicho matrimonio, no pueden ¡ijdi-
carsele las escepcioues legales consigna-
das en los números 1.* y I I del arl. 76, 
se ¡icoroó confirmar el fallo del Ayuu-
Uimicntu, adviniendo a los interesados 
el derecho de alzada. 

A y u n t a m i e n t o do C á r m e n e s . 

Número 2 —Matías Honzalez Alon
so — Corto en el Ayualainienlo y en la 
Cajal-ooO, fue recliimailo ante la Comi 
sion ilonue lalló l -ooo. declarándole en 
su consecuencia exento, 

Núm. 7.—Anlonio Fernainlcz Lla
mazares. Inulil en el Ayuntamicnlo por 
defecto físico y aliarse coinjirendido en 
el niini ' I I del art, 76, fue ileclarado 
exento, de cuyo fado se aizaion ante la 
Comisión los mímelos suiisigiiienles. 
Veriücada la comp.iiecencia se exibió 
pin el inleresado lu licencia ue haber 
cumplido su hermano en 30 de Junio 
úilimo, por lo que. consiiieraiido que las 
exencioneii y escepcioues deben retro
traerse al (lia de la declaración desolda
dos al tenor de lo dispuesto en la re"la 
7." del art. 77: Consideiauilo que el din 
de la declaración iie soldados se hallaba 
el hiirmano del quintil sirviendo perso-
ualmeute por suerte en el ejercito por lo 
que. lees aplicable la escepcimiconsig
nada en el núm 11 del arl . 76, la Co
misión acordó cu vista de. la resolución 
del Comsejo de listado de 11 de No
viembre de 1870. declararle exento del 
servicio mililar, advirlien.-lo ú los i i -
teresados el derecho de alzad i 

A y u n t a m i o n t o La Eroina. 

Núm. 3 Gaspar Sánchez Pascual. 
—Inuli l en el Ayiiulamicnto por defecto 
físico y reclamailo aula la Comisión dis
puso el recohocimienlo |>resiTilo en la 
ley; verilicado esle resudo inútil por es 
lar com[>reiidiil<i en el uúiu. l i i , urden 
4 ; \ clase 1. ' del cuadro. 

Ayun tamien to do Sania Colomba 
de Cu r u e ñ o . 

Núm. 2 —Nicolás Escapa González. 
—Corlo en el Ayunlamienlo, talló cu la 
caja 1-5110 y liubicndn recamado anle 
la Comlsuiu, le declaró esta soldado por 
haber resullado con la misma talla que 
en la Cija. 

Núm il—Cor'n en el Ayunlamienlo, 
y en la cuja, I 538. (ue leclamudn anle 
la Ciiml-iim. la que, en vista de resultar 
con igual talla que eu la caja, le declaró 
exento. 

A y u n t a m i e n t o de Ro liazmo, 

Núm. 1. ' — .Manuel Prieto liodriguez. 
—Sol.iauo en el Ayunlamienlo lalló eu 
la caja 1-51)3. rrclamó anlela Comisión, 
y habiendo lesuiludo con la lalla de 
1 oOO le declaró suUlaJo. 

Núm i . - E l i a s r.arcía Alvarcz.— 
Exento cu el Ayirdamiento como hijo 
único de viuda pobre a quien manliene, 
fué reclamado anle la Comisión por ¡os 
números subsiguientes, fundándose en 
que los bienes que jiosee la madre del 
quinlo son suliciriiles para atenderá su 
subsistencia, examinado el expediente 
por la Comisión, vista la lasacion peri
cial verilicada por el perito lerccro, de 
la que resulla que esta interesada solo 
disfruta una renta de 114 péselas; visla 
la partida de bautismo di-l hijo menor 
que nació el dia 18 ie .Mayo de 1834: 
vistas las reglas o ' y 7 ' a r l . 77; y con
siderando que coa el pí o.lucio liquido de 
los bienes que, posee la viuda no puede 
atender a su subsistencia si se la priva 
del auxilio del hijo, la Comisión acordó 
confirmar ei fallo del inuuici , i i i , udtir-
liemlo a los inleresados el derecho de 
alzada, ante ci Ministro du la (joberna-
cion un el lérminii de quince días. 

Núm. 6.— .Manuel tiouzalez Suarez. 
—Corló eu el Ayunlamienlo, tadó cu la 
caja 1 StiO y i-.u^aiiió unte la Cumision. 
medido tuvo 1-300 y cu su vista, sol
dado. 

Núm 7.—Manuel Fernandez lloi lr i-
guez.—Corlo eu el A;unlaiuieulo y en 
la caja, rec.amado, la Coiiiisi'iu ledecia-
ró exento por no tener mus talla que la 
de 1-355 

Núiu. 13.—David Marlinez Rodrí
guez.—Corlo en el Ayiintamienln y en 
la caja, reclamado ante u Ciiiuisinii lañó 
l-ooo y en su vista, dcclarauo exento. 

A y u n t a m i e n t o do La i í o b l a . 

Núm 3.—Angel González Suarez.— 
Corlo en el Ayunlamieuto y en la caja 
1-330, fué reclamado ante la Comisión, 
tallado, tuvo la de 1 55a, y eu su visia, 
exento. 

A y u n t a m i e n t o de La Pola de 
Gordon. 

Núm 3.—.Manuel Gurdon. —1-568, 
inúlii en el Ayuntamiento por iti fecto 
físico i-omp-endido en la clase 1. ' orden 
4." núm, 49 del cuaiiro, fué reclamadn 
ante la Coiuísion, recoiiocido, re.sufló 
inútil, confirniaudo la Comisiou el fallo 
del Ayiiidnniicnlo. 

Núm. r .=Florcnnn llarrera.—Se 
presentó expeilienle ju-itilicalivo de no 
contar la edad legal, y el ayunlaniiuulo 
le excluyó, conlirmandose este acuerdo 
por la Comisión. 

Núm. 5 = J o s é Sabugo Gnrdim = 
Soldado en el Ayunlamienlo talló eu la 
caja l - o l i l l . líeciamó anle la Comisión, 
que dispuso fuese nuevamente tallado, 
Verilicada esta operación, resullócou lu 
de 1 StiO. y en su vista soldado. 

Núm. a =OnofruCleinenle. -Inútil en 
el Ayunlamieuto por defecto físico, com' 
prendido en laclase 1,' ónleii (j 1 nú 
ulerii 72, fué recUmiado ante la Comi
sión, verificado el recoiiociniienlo que 
la ley previene resultó úlil y asi lo iie 
claró la Comisión. 

A y u n t i i m i e n t o de V a l d e p l i é l a g o , 

Núm. I . '= . l i i i l r«sSuarez Ordoñez. 
=l i iú t i l en el Ayunlamienlo jior delecto 
físico comprendido eu el arl. 07. orden 
o ' y ac-araciuii de la lieal órden en 2 i de 
Diciembre de 1863, se le icclamó por 
los números subsiguienlrs anle la Comi 
sion, verificado el recouocimieiilo resul
la hallarse últi, declarándole en su con
secuencia la Comisiou, soldado. 

Núm. 5 =Saiidalio de la Sierra y 
Rodríguez.=Corlii en el Ayunlamienlo 
y en la Caja 1 530. Reclamado ante la 
Cuiuisiun, le declaiú cx.'ulo pur no te

ner en la nueva medición mas que 
1 330. 

A y u n t a m i e n t o de Vegariuemada. 

Ni'un. 2 =)!i l l i l iai io ' Alegre l ioii / . i -
lez.=:Ciirlo en el Aynntaiuient t y en la 
eaja. fué reclamado ante la Comisión la 
que le declaró cx-.-uto po1' no resultar con 
mas lalla que lu de 1-530. 

A y u n t a m i e n t o de V i l l a m e g i l . 

Núm. l .=Mai iuel l 'c ruimta I I " -
dondo.=C'orlo en el Ayuntamiento y en 
la caj.t, y habiendo sido reclama lo ante 
la Comisión, lalló 1 3.10, por lo cual 
fué declarailo exento. 

Núm. 5. —Hoque Fernandez Pudro-
sa.=Aiegó ser hijo de padre pobre é 
impedido y que olro hijo inunóeu el cjer -
cito, s i , quedarle ningún varón mayo-
de 17 años hábil para el trabajo los-
li nido ei expediente y tasados ¡os bie
nes, resuda posjer este inleresado un 
jiroduclo liquido de 23(1 pes-las. lil 
Ayuiitainieulrf ctniceptuaii'lolo. rico tina 
los efectos legales, le declaró soldado 
ue cuyo falio se alzó. La Comisión con-
siderando que con ei producto liquido 
de los bienes que posee, puede alena.-i-
a su subdsleucia sin el auxilio del hijo; 
acordó conliiinar el fallo del Ayunta 
miento sin jierjuicio de resolver lo que. 
proceda reupuelu al hilo que murió en 
el ejéicilo, si se acredili eu deuwa ve-
gla que 1,-. defunción tuvo lugar en 
fiiuciones del servicio ó por hcihlas re 
cibidas ilur.iule su desempeñu, al lenor 
délo preceptuado en el núm. I I del 
arl. l i l i , dé la Ley de reeiii|ilaziiá, ad-
viiliéndo.e el derecho deaizada. 

A y u n t a m i e n t o do La Pola do • 
Gordon. 

Núm 2.=Fraiiciscii Sabucal.= 
Alegó ser hijo de padre jiobre é impe 
dido. Soldado en el A \ mi tu míenlo se 
alzó del fallo anle lu Comisión H-cono-
ciuo el padre apareció inhábil para el 
trabajo, por cuya razón y en visla de. 
convenir los interesados en la pobreza 
y en lu cualidad de h.jo único, le de 
claró exeulo, aikiiliendo a los Ínteres,i • 
dosel derecho ueaizadu. 

Incidencia del A y u n t a m i e n t o do 
G í m a n o s del T e j a r . 

Núm 3 j=Siul¡agri '¡are.ia y García. 
—Exentoen el Ayunlamienlo por hijo 
de. padre pobre, y sexag nario y leu -r 
olro hermuuo en el «jé: cito, se iv.oamó 
ante ia Contisiou por ios números stili-
siguieules, fundándose en que el lujo 
que servia eu elcjé-eilo se hadaba en 
enmpañia de su padre por haber recibí 
do la licencia obsolulii en 30 de Junio, 
dia eu que cumplió el liempoquelu ley 
deleruiina. Revisado el expediente que 
dó acordado uouforme a lo dispuesio en 
la reída 7 ' art. 77 y en la resomcioii 
de 11 Ue Noviembre de 1870, cnnlirmai: 
el fallo del Ayuntamicnlo, advii lieiuli) 
el derecho de alzada. 

M: 
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Ayun tamien to do Bonavides. 

Número 3.—Francisco Alvarez !)¡e-
gnez —Alegó ser hijo único de viuda 
pobre a quien mantiene, y el Ayunla-
mieiito le drclarú soldado, de cuyo tai.o 
se a-zó. Revisado el expediente por la 
Comisiou, y cousiileraudo que lantii las 
deposieioues (le los testigos cuanlo de la 
ex|>iii'Slo¡nor los uúnierns subsiguientes, 
resuitü couprobado que la madre del 
qui no cuece de bienes de-fuituua, y 



que el hijo ayuda i manUnerla con el 
girodndo ilu su trabajo, la Cmnisimi, le-
nicniío en rúenla lo ilispueslo en la resla 
B. ' . art. I T , y el número 2 • del 66. 
revocó el fallo ilel Ayunumienlo ¡léela-
ramlii exento del servicio al moín núme
ro 3, y advirlicnilp á los interesados el 
dceclio de alzada aule el Minislro de la 
G'ilieraacioii. 

Núra. (i —Manuel Berna) Alonso.— 
Expuso ser hijo de padre pebre y sexa
genario a quien mantiene, el Ayunta-

. jiiienlo en visla de las deposiciones de 
los lesligns y de negarse esle interesado 
ai nombramiento de. peritos que valúen 
<•! produelo de sus bienes le declaro rico 
para los efeclos legales, y en su conse-
cuenciu soldado al hijo, de cuyo falio se 
alzó, Considerando que pur confesión 
de! padre del qninlo el proilucto liquido 
de sus bienes pasa de 900 reales con los 
qué' pueik atemlor á su subsistencia 
«infirmó el fallo apelado, advirtieudn a 
ios inleresados el dniecho de alzada en 
el término de l o al Minislerio de la (3o-
Jier nación. 

INIIIII. 9.—Julián García Fernandez. 
—Corto en el Ayuulamienlo y en la caja, 
se nelainóanleía Comisión qiiea su vez 
üo declaró exenlo por no tener maseslalu-
l a que. la de 1-530. 

Núm. 11 .—Antonio García Caslañon. 
Uxento en el Ayunlamienlo por falla de 
lal.a. se le reclamó ante la Comisión. 
Jleóliio tuvo 1 550 y en su visla con-
linnndo el fallo apelado. 

Núm. 18. - Fernando Pintado Fernan
dez.—Corlo on el Ayunlamienlo y en la 
caja 1-lilü, fué r< clamado ante la Comi
sión donde lalló 1 550, por lo que se le 
«leclaró exenlo. 

Quin tana del Cast i l lo . 

Núm. 13.—Felipe Gutiérrez Cabeza, 
—Corto en el Ayuulamieuto j en la 
«aja l !)5o, fué reclamado ante la Co-
luision por los números poslerióres. Ta
jado ante la misma resolló con la de 
,]-;)30, por lo que fué declarado cxenl». 

A y u n t a m i e n t o de Oarrizo. 

Núm. U . — Jofó Arias Mart ínez,— 
Exento en el Ayunlnmiento por falla de 
'talla, se le reclamó ante la Coinisicn 
la que coulirmó el fallo del Ayunlamienlo 
por no rcsullar eon mas quo 1-558. 

A y u H t a m i e n t o do Hospi ta l de Or-
b igo . 

Núm. 2, —José Fuertes Vega.- Inútil 
en el Ayunlamienlo por defeclo físico 
emprendido en el número 111 órden 
i).' clase, a.* del cuadro, se le reclamó 
yule la Comisión, reconocido resultó 
inútil por liallarse comprendido en el 
núm. 111 orden » ' clase2.' del cuadro. 

Núm. 3.—Auloiín Caslro García.— 
Inul i l .'n el Ayunlamienlo por defeclo f¡-
sico comprendido en la'cliise. 1 , ' orden 
">.' núm. 13 del cuadro, fué reclamado 
¡inte la Comisión, reconocido, resulló 
útil, reclamó 2." reconocimienlo. resul
tando lambienútil. y en su consecuencia 
soldado, pucslo que el padre no se baila 
.im|iosibililado para el Irabajo. 

(.Se coiilinmrá.J 

.DE LAS OFICINAS DI! HACIENDA. 

ADJIINISTRiClON ECONOMICA DE LA 
PBOVIKCI.I nnLEox. 

S e c c i ó n Administrativa.—¡Vejo -
ciado de estancadas. 

Con arreglo á lo dispuesto 
por la Dirección general de ren

tas en orden fecha 7 del actual, 
se procede á nueva subasta de 
los embiises de tabacos, que á 
continuación se expresan, el dia 
4 de Octubre próximo á las do
ce ele su mañana, en esia capi
tal, en la oficina de esta Ailmi-
nii-traeion, y en los demás pun
tos en la de las Administracio
nes subalternas, bajo las condi
ciones y á los tipos siguientes: 

1. " No se admitirá postura 
que no cubra los tipos de 8 cén
timos de peseta los de cedro y 
pinabete, y 23 idem los de pino. 

2. * E l remate se declarará 
en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación de la 
citada Dirección general. 

Adminislracinnes. 

Cajones Cajones 
de ue 

pino, cedro. 

León. . . . . » 225 
Astorga. . . . • 133 
lliuño. . . . 155 » 
Sahagnn.. . . 205 » 

Loque se anuncia al públi
co para conocimiento de los que 
deseen interesarse en diclta su
basta. León 18 de Setiembre de 
1871.—El Gefe económico, Ale
jandro Alvarez. 

ADUINISTÍUCION ECONÓMICA DE LA 

MOViSCU UE LEON. 

La Dirección general de con
tribuciones en órden da 11 del 
corriente previene severamente 
i esta Administración, se recau
den dentro de un breve JJ pe
rentorio plazo, todos los débitos 
que resulten á fivor del Tesoro 
por descuento del a y 2 y medio 
por ciento sobre sueldos y asig
naciones provinciales y munici-
pnles; y con el objeto de realizar
lo evitando á los Ayuntamientos 
vejámenes y gustos innecesarios, 
me dirijo ú lus Sres. Alcaldes á 
fin de que oti el de \ 5 tlias im-
prorogables procuren solventar 
los descubiertos de los indicados 
conceptos; pues en otro caso ha
brán de esporiinentnr las conse
cuencias, que no me es posible 
eviiar. León 18 de Setiembre de 
1871. -Alejandro Alvurez. 

ADMINISTflACION ECONOMICA DE LA 
IMlUVINClA DE LEON. 

Habiéndose extraviado ona 
carta de pago que expidió la 
suprirnidu Tesorería de llacien-
daen 5de. Agosto de 1852. seña
lada con el número 47, impor
tante 2.357 reales que D. Per
fecto Sánchez Ibañez, vecino 
de esta capital, ingresara en ca

l -
ja como depósito en fianza para 
presentarse licitador á las obras 
nuevas que habían de ejecutarse 
en la carretera general de la 
Coruña, cuyo remate tuvo lugar 
en el referido dia 3 de Agosto, 
la Administración lo hace públi
co por medio de este periódico 
oficial con objeto de que la per
sona en cuyo poder se halle 
aquel documento se sirva pre
sentarlo en esta propia oficina; 
en la inteligencia de que trans
currido desde esta fecha el pla
zo de 50 (lias, el listado devolve
rá al I). Perfecto Sánchez la ex
presada suma, con arreglo á la 
Iteal orden de 18 de Muyo de 
1865 circulada por las Direccio-, 
nes generales del Tesoro y de 
Contabilidad de la Hacienda pú
blica en 1.° de Julio siguiente:' 
León 19 de Setiembre de 1871. 
— E l Gefe de la Administración 
económica, Alejandro Alvnraz. 

D E LOS JUZGADOS. 

D . Eduardo Fernandez Izqu ie rdo , 

Juez accidental de p r imera ins

tancia de esta ciudad de León 

y su parlitío. 

Hago saber: que para hacer 
pago á I). Juan Arroyo, vecino 
de Garrafe, de varias cantidades 
que le están adeudando I). Isi
doro de Celis, I). Bernabé Ló
pez, I). Marcelo López y D.Pa
blo de Celis, vecinos respectiva
mente de Palacio, Abadengo, 
San Feliz y Palazuelo, se sacan 
i . pública licitación, entre otros 
bienes: un prado término de 
Palacio, perteneciente á los he
rederos «e D, Cayetano López, 
que lo son Marcelo é Isidoro Ló
pez; titulado, de las tapias, de 8 
lieminas regadío, que linda al 
Oriente con tierra Je Pedro Diez 
de dicho, pueblo, Mediodia otra 
de 1). Vicente Diez Canseco, ve
cino de esta ciudad, Poniente 
tierra de Antolin López, y Norte 
calle de servidumbre, tasado en 
mil cíenlo veinticinco pesetas. 

Las personas que deseen in
teresarse en su compea pue
den acudir el dia diez de 
Octubre próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este'Juzgado, ó 
en el pueblo de Palazuelo, don
de simtillánenmenle tendrá efec
to el remate, á hacer las pos
turas qua tuviesen por conve
niente, que se les admitirán, si 
cubriesen las dos terceras par
tes de su tasación, 

Dado eii León á diez y seis 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y uno.—Eduardo Fer

nandez Izquierdo.—Por su man
dado, Martin Lorenzana. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . ' 

raiYEllMIUO BEOYIEnO. 
Srcretaria gmerai. 

E l d i a l . * de Uctobre próximo 
celebrurá esta Uuiversldad la apertu
ra del curso de 1871á 1872. 

' Desde el dia 16de,Set¡embra has
ta el 30 del mismo estará abierta la 
m'ñtrieuln de lu Facultad de derecho 
y ile lu Escuela del Notariado pura los 
alumnos que quierau recibir lo enso-
íianz* eo'el establecimiento. Al ef-ct» 
presentarán en esta Secretarla ¡jeim-
ral ana papeleta, en que bajo su. fir
ma espresen las nsignnturas que se 
propongan estudiar, debiendo tnm-
bieu estar suscrito por el padre ó 
goardador del alumno' y si estos no 
residiesen en el poeblo, por una.per
sona domiciliada en é l , la cual anota
rá on la misma cédula lus sefias de su 
habitación. 

Para ser admitidos á los estudios 
de la Facultad y Escuela espresadas, 
se necesita haber concluido los de se
xuada eriseíiHuüa. Los que procedan 
de otra UuÍTersidád necesitan acredi
tar sos estudios con certificnciou es
pedida por la Secretaria general y 
visada por el Rector respectivo. Eu 
uno y otro caso presRHtarán al Rec
tor de esta Universidad una solici
tud en papel del sello 11," acompaña
da de los documentos justificativos 
de sus estudios anteriores. 

Los derechos de matricula son de 
setenta pesetas para los cursantes en 
la Facultad de derecho, y de cincuen
ta pesetas para !o3.d« las asigmituras 
preparatorias y para los de la carre
ra del Notariado por cada yropo de 
dos ó cuatro asignaturas; si la matr i 
cula abruzare una asignatura mas 
abonarán por esta qoioce pesetas; y 
si el alimento escediese de este uCime-
ro y'.üo pasase de cuatro, deberán sa
tisfacer los derechos correspondien
tes ú la inscripción de dos grupos. E l 
que solo se matriculase en una asig
natura, abonará quince pesetas. 

El pago se hará en: dos plazos, la 
mitad al tiempo de solicitar la inscrip
ción y el resto ant'S de entrar á exa
men; ambos en el papel creado a i 
efecto coya parte inferior se devolve
rá al interesado para su resguardo, á 
escepcion de los aiutnuos del periodo 
del Doctorado que d^bes abonarlo en 
metálico. 

Durante el mes de Setiembre se 
verificuníu los examenes ele losquelo 
hubiersen solicitado antesde terminar 
el presente; y durante el periodo do 
matricula tendrán también lugar las 
oposiciones de los premios extraordi
narios. Oviedo 1 . ' de Agosto de 1871. 
—Eí Secrelario general, Ambrosio 
Sosa. 
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